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30632 REAL DECRETO 2170/1993, de 10 de
diciembre, sobre traspaso de funciones y ser
vicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
en materia de protección de menores.

La Constitución Española dispone en su artícu
lo 149.1,6." Y8.", que el Est¡¡do tiene competencia exclu
siva sobre la legislación penal, penitenciaria y civil.

Asimismo, y de conformidad con lo previsto en la
Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de trans
ferencia de competencias a Comunidades Autónomas
que accedieron a la autonomía por la vía del artícu
lo 143 de la Constitución, la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares tiene transferida la competencia exclu
siva en materia de instituciones públicas de protección
y tutela de menores.

El Real Decreto 1958/1983, de 29 de junio, deter
mina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse los traspasos de funciones y servicios del Estado
a la Comunidad Autónoma de I¡¡s Islas B¡¡leares.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto.
citado, que también regula el funcion¡¡miento de la Comi
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria cu¡¡rta del Estatuto de Autonomí¡¡ de las Islas
Baleares, est¡¡ Comisión adoptó, en su reunión del día 17
de noviembre de 1993, el oportuno Acuerdo, cuya vir
tualidad práctic¡¡ exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en
la disposición transitori¡¡ cuarta del Estatuto de Auto
nomía de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares,
a propuesta del Ministro para las Administraciones Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su sesión del día 10 de diciembre de 1993,

DISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía de las Islas Baleares por el que se concretan las
funciones y servicios de la Administración del Estado
que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares en materia de protección
de menores, adoptado por el Pleno de dicha Comisión,
en su sesión del día 17 de noviembre de 1993, y que
se transcribe como anexo al presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de las Islas Baleares las funciones y ser
vicios, así como los medios patrimoniales, personales
y créditos presupuestarios, que se relacionan en el refe
rido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos allí
especificados.

Artículo 3.

Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha
señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta, sin per
juicio de que el Ministerio de Asuntos Sociales produzca,
hasta la entrada en vigor de este Real Decreto, en su
caso, los actos administrativos necesarios para el man
tenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel
de funcionamiento {¡ue tuvieran en el momento de la
adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios, que se determinen con
arreglo a la relación número 3 del anexo, serán dados

de baja en los conceptos de origen y transferidos por
el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos
habilitados en la sección 32 de los Presupuestos Gene
rales del Estado destinados a financiar el coste de loS'
servicios traspasados a la Comunidad Autónona, una vez
que se remitan al Departamento citado, por parte de
la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Asuntos Socia
les, los certificados de retención de crédito, pera dar
cumplimiento a lo dispuesto en la vigente Ley 39/1992,
de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta
do para 1993.

Disposición final única.

El presente Real Decreto 'entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrida 10 de diciembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JERONIMO Si\AVEDRA ACEVEDO

ANEXO

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Andrés Font Jaume,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dis
posición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía
para las Islas Baleares,

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, cele
brada el día 17 de noviembre de 1993, se adoptó el
acuerdo sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares de las funciones y servicios del Estado
traspasados a la Comunidad Autónoma de las Islas Balea
res en materia de protección de menores, en los términos
que a continuación se expresan:

A) Normas constitucionales y legales en las que se
ampara la transferencia.

La Constitución. en su artículo 150.2, establece que
el Estado podrá transferir a las Comunidades Autónomas,
mediante Ley Orgánica, facultades correspondientes a
materia de titularidad estatal que por su propia natu
raleza sean susceptibles de transferencia, y en el artícu
lo 149.1, 6." y 8.", se reserva el Estado la competencia
exclusiva sobre la legislación penal, penitenciaria y civil.
Por su parte, la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciém
bre, establece en su artículo 5.1, a), que se transfiere
a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares la com
petencia exclusiva en materia de instituciones públicas
de protección y tutela de menores.

La disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía de las Islas Baleares, aprobado por Ley Orgáni
ca 2/1983, de 25 de febrero, y el Real Decreto
1958/1983, de 29 de junio, regulan la forma y con
diciones a que han de ajustarse los traspasos de fun
ciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales
y legales procede efectuar traspasos de funciones y ser
vicios correspondientes a la materia de instituciones
públicas de protección y tutela de menores.

B) Funciones y servicios de la Administración del
Estado que se traspasan a la Comunidad Autó
noma.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares, dentro de su ámbito territorial, en los tér
minos del presente Acuerdo y de los Reales Decretos
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y demás normas que lo hagan efectivo. las funciones
que venía realizando la Administración General del Esta
do en materia de protección y tutela de menores y de
ejecución de las medidas dictadas por los Jueces de
Menores. de dirección. inspección. vigilancia. promoción.
fomento y coordinación de los organismos. servicios y
centros de protección y reforma de menores.

2. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares los siguientes servicios e instituciones de
su ámbito territorial:

a) Equipos técnicos de protección de menores de
Mallorca. Ibiza y Menorca.

b) Centros:
1.° Centro «Sagrada Familiall. de Palma de Mallorca.
2.° Centro de Menores «Es Pinaretll. Marratxí-Pont

d'lnca (Mallorca).
3.° Servicios de atención residencial a menores en

el centro «Son Maixurall. Felanitx (Mallorca). y en el taller
ocupacional dependiente de la misma unidad funcional
en Palma (Mallorca).

4.° Guardería infantil «Obispo Huixll. de Ibiza.

C) Funciones que se reserva la Administración del
Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Asuntos Sociales.
y seguirán siendo de su competencia para ser ejercidas
por el mismo. las siguientes funciones y actividades que
tiene legalmente atribuidas:

a) las estadísticas nacionales.
b) El estudio. investigación. publicaciones naciona

les. congresos nacionales. planes nacionales de forma
ción de profesionales sobre infancia. programas expe
rimentales y planes nacionales de promoción y protec
ción de la infancia.

c) Relaciones y programas de cooperación interna
cionales. Relaciones internacionales sobre adopción y
acogimiento familiar. sin perjuicio de las competencias
del Ministerio de Asuntos Exteriores.

D) Funciones en cooperación..

Ambas Administraciones cooperarán en el ámbito de
la información sobre el funcionamiento general del sis
tema de protección a la infancia. la atención a menores
infractores y otras acciones relativas a menores y en
aquellos aspectos que supongan una mejora del sistema
de protección a la infancia.

,
E) Bienes. derechos y obligaciones del Estado que

se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares los bienes. derechos y obligaciones del
Estado que se recogen en el inventario detallado de la
relación adjunta número 1.

Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con lo
establecido en el Estatuto de Autonomía y demás dis
posiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de
este Acuerdo por el Gobierno se firmarán las corres
pondientes actas de entrega y recepción de mobiliario.
equipo y material inventariable.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

El personal adscrito a los servicios e instituciones tras
pasados. que se referencia en la relación adjunta núme-

ro 2. pasará a depender de la Comunidad Autónoma.
en los términos legalmente previstos por el Estatuto de
Autonomía y demás normas en cada caso aplicables.
y en las mismas circunstancias que se especifican en
la relación adjunta número 2 y con su número de registro
de personal.

Por el Ministerio de Asuntos. Sociales se notificará
a los interesados el traspaso y su nueva situación admi
nistrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente
Acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los
órganos competentes de la Comunidad Autónoma una
copia certificada de todos los expedientes de este per
sonal traspasado. así como los certificados de haberes.
referidos a las cantidades devengadas durante 1993.
procediéndose por la Administración del Estado a modi
ficar los catálogos de personal laboral y correspondientes
créditos presupuestarios en función de los traspasos
operados.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de
los servicios traspasados.

1.' .El coste efectivo que. según presupuesto de gas
tos para 1990. corresponde a los servicios que se tras
pasan a la Comunidad Autónoma se eleva. con carácter
definitivo. a 566.6 millones de pesetas.

2. la financiación. en pesetas de 1993. que corres
ponde al coste efectivo anual del traspaso de medios.
se detalla en la relación adjunta número 3.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cua
dros de valoración de la relación número 3 se financiará
de la siguiente forma:

Transitoriamente. hasta que el coste efectivo se com
pute para revisar el porcentaje de participación de la
Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado. dicho
coste se financiará mediante la consolidación en la sec
ción 32 de los Presupuestos Generales del Estado de
los créditos relativos a los distintos componentes del
coste efectivo. por los importes que se determinen. sus
ceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada ley de Presupuestos.

las posibles diferencias que se produzcan durante
el período transitorio. a que se refiere el párrafo anterior.
respecto a la financiación de los servicios transferidos.
serán objeto de regularización. en su caso. al cierre del
ejercicio económico. mediante la presentación de las
cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una comisión de liquidación. que se constituirá en el
Ministerio de Economía y Hacienda.

H) Documentación y expedientes de los servicios que
se traspasan.

la entrega de documentación y expedientes de los
servicios Glue se traspasan se realizará en el plazo de
un mes. a partir de la publicación del Real Decreto por
el que se apruebe este Acuerdo.

1) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios. así como de los
medios objeto de este Acuerdo. tendrá efectividad a par
tir del 1 de enero de 1994.

y para que conste. expedimos la presente certifica
ción. en Madrid. a 17 de noviembre de 1993.-los Secre
tarios de la Comisión Mixta. Antonio Bueno Rodríguez
y Andrés Font Jaume.
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RELACION NUM. 1

36839

INVENTARIO DETALLADO DE BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO ADSCRITOS

A LOS SERVICIOS A TRASPASAR A LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES

1.- INMUEBLES

NOMBREYUSO LOCALIDAD Y DI'lECCION SITUACION SUPERFICIE EN

JURIDICA METROS CUADRADOS._._..

1~,",II"n 1Ir> M('IlOlP.'3 o-F.!: Pinnlel" MAnRATXI tM..llorCill· Frnncisco SalvA sIn Propiedad 42300

I ~1l,'1 r1f'li.1 Ohi".po I h .i.o;"' 10llA - el r ray Vicente Nicol~s. 7 Propiedad 5226'

Cr'l!1C1 "~:HI,."l:1 r.1l1lil¡,,· PALMA DE MAllonCA· el Gab,ielllatuh. 16 Pfopiedart 1121

r:f!nIIO ·S;lIlt" Ca"'lin.l'· PALMA DE MALLORCA· CI SalvA. 14 Propied3ct gee
CI Lape d. Vega. 3



RELACION NUMERO 2

RELACIONES DE PERSONAL LABORAL y VACANTES DE LOS SERVICIOS TRASPASADOS A LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

ANEXO

CENrno. DI':I'AIITAMJo:NTfI 1'1,; I'lIllTJo:l:I:lflN 1'1'; MI·;NOIII';:;

LOCALIDAD: IBIZA

RETRIBUCIONES

!\PELUDOS NOMBRE CATEGOOlA PROFESIONAL IlASICAS I COMPlEMENTARIAS TOTAL ANUAl.

l.baM Yp..... I IrlenkJl I onl. _g. 1

'"'"00
.¡>
o

PERSONAL lABORAL FUO 1:$
'"~:J

RODRIGO IIlCOI TV\ OIONISIO TlIUIADO GI1AOO MEDIO 2.152640 15750 148020 2318.410

I~ROS DUC" CARLOS TRUlADO GfWJO MEDIO 2.152.640 44.100 148.020 2.344.780
.¡>

c.o·
PERSONAl LABORAL TEMPOJW. I~·

C'
~

'"COSTA 10111\[5 JOfiEFA UlUlADA SUPERIOR 2629620 160032 271111852
~

PAIEl O AlCOI! V\ ",.nOSARIO ORDENANZA 1.333 920 39300 1373220 <D
<D

ROOnIGU".7 flARMNCO M' 1nINIO,/\[) OFICIAl. l' ADMINIS1RAIlVO uml.480 1.&91.480 '"

VACANTE];

111UlADO SUPERIOR ~.62ll820 160002 271111652

~OTI\L 12.'U.820 SUSO O lI55.404 13.30,.1741

al
O

, 1m
:Jc:.
;3

~
.....



CENIlIO' GUNlDEnL\OIlISPO tlUIl(

LOCJlllllAO, IBIZA

RETRIBUCIONES
APELUOOS NOMBrlE CAIEGOAIA PROFESlONAI. . IIASICAII I COMPl.a.lENTNIAS lOlALANlW.

•.buev p.•atr. I - 1--·1

PERSONAL LABOIIAL FIJO

<JI
O
m
:Jc:.
;:¡

'"O.....

PERGUILLOS JIMENEZ

PERSONAl LABOFIAL TEMPORAl

AMIGOVlCtI

VESTE GONZJIlEZ

VIEJO MIELGO

VACAN1ES

NIACEU

AllA PELEN'

MIIlIII\ ASUNCION

(.AUllA

EMPLEADO SERVICIOS DIVERSOS

EDUCADOR
EDUCADOR
EMf'lEAOO SERVICIOS DMERSOS

COCINEno DE l'

1.333.112ll

2.152.1140
2.152.1140
1.333.820

l.l1ll1.480

44.100

3113.520
3113.520

1.31a.ll2O

2.538.1110

2.538.180
1.333.820

l.lIII1.480

s;
Ol

3
Ol

'"
'"...
c.
o'¡¡¡O
3
C'
¡¡¡

'"'"'"

¡TOTAL '.884.800 44.100 O 7117.040 U7&.740[

'"'"ex>...
~



CENTno: ES PINN1F.:f

LOCAlIDAD: MN1fV1l XI

AI!T A'8 Ue ION E 8
APElliDOS NOMBRE CATEGORIA PROFESIONAL lIASICA8 I COMPI.EMENTAIIAS TOTALNII.W.

,.baIe 'i' PAxtra I . - 1-_.1

w
Ol
OJ..,.
'"

PEnSONAI. 1.AriOfV\_I..:...fJ:!Q

AMlHGUAl MAlHA 1A JOANJOSEP CUIDADOR 1.507.100 44:100 123.120 1.1l74.320
N~CIL G:;,I'(IH PUlE COCINEHO DE PHIMEflA 1.6111.480 117650 1.7l1ll.13O
UAEZAHUll "lLAR OFICIAL l'ADM'NISlAATIVO 1.6111.480 44100 1735.580
CAHHION IIQ{)lllGUl::l ANGEL EDUCADOH

.
2.152640 88200 648 580 2887.400

CAS' 110 CAl vr Z JO~E mrONIO oncIAL DE SEI1V\CIOS TECNICOS 1691.480 117.650 1 7811.130
DIEZ B/IHCU.O II'USA EMPLEADO SEfMClOS DIVERSOS 1.33U2O 117650 J7.8OO 1.4lIlI.J70
'.FIINANIJCl I EI\NANI)l2 JaSE MNHA SEHENO 1.3331120 IIUoo 1.418.420
rr:Ht.(I\Nm·z F[IIN,N.lOEl MANUEL SEHENO 1.333.1120 72.450 '_.370
rr:m{I\NOfl MOIV\TA LEONOH EMPLEADO SEIlV1CIOS DIVERSCS 1.333.1120 81llOO 1.4151l2C <
GUElU1UlO MON10YA A MIGUEL OIlDENANZA 1.333.1120 15750 3llJOO 1.3ll897C ¡;j'

~

IGLESIAS GONlAlE7 J. f EIlNAt'olI)() TITULADO SUPEIIIOH 2629620 '00,800 ll7 .092 487.700 J 265 21; ::J

". '"MNtTINZOfllllllA ESPHlI\NZA EMPLEADO SEIlV1CIOS DIVEHSOS 1.333.g20 «.100 lJ78 021

'"NI\VAAI t() ll! tOLA PAULO [NllIOUE EDIJCADOH 2.152640 88 200 7560l 438~ 2754118I ..,.
PUJüL AMI;HGUAL JON" EUlJCADQn 2 152 640 44100 43ll~ 21135 281 9:,
QUEVEDO nU!;rll.LU "EOliO 111),700 '.050 5-40 337234- "EDUCAOOI1 2.152,640 4liJ464 ¡;j'
II(UAS UNAllr5 rlW\Jcisco CUI1Jf\lX)n 1 501.100 •• 500 12J,120 172472( 3

O"
SN"CI tE.? CAMACIIO MN-IUH DE JESUS SEltENO 1,m,liJ20 44,HXJ 1.318.()2( ~

"VANIUtru fEllllEIl IJEJlNNllXJ COCINEHO DE PHIMEflA 16Q1.480 88 200 101.880 ( 887.561
VlCI::NS OIJNJI::S r.SJlll::n CQCINEflO DE SEGUNOA 1,507.100 441QO 1 551.201

1*lonnllLA 'IU17 I UCINI,A. EMPLEADO SEIMCIOS DlVEllSOS 1.333g20 100.800 101.868 1.~2.M

PERSONAl. lABOAAl TEMP()IW.

1011';1.1.11110 :;1':111111 I'II!\Nl: I :;.Cf) EDUCADOR 2.152.640 4311.640 U8I.180

CASI ELLO MATEO JOSELUIS EDUCADOR 2.152.G40 4311.540 2.Il81.180

MUI VIVES JUAN EDUCADOR 2.152.G40 4311.540 Uln.l80

VAlLES TEIlfW)ES rwAEL EDUCADOR 2.152.G40 4311.1140 2.1IlI1,180

VACANTES

OHDENANZA 1.3311.1120 3II.JOO 1.379.220

§TAL U.1U.240 1.1502.&50 445.704 5.120.8&0 60.211.374\

'"o
'"::J¡::.

;3
wo
'-J



CI.HIlltl IILI'I\III"'U.IIIII 111': 1'llIlll·.ITIfIlI 111-: "'EIIlIIII'::¡

I ()(;J\1 11 IAJ I MAJIlH'

----1
N'tlll!)O~i

. .:.;"';.

prnSONAJ I"J 1Q!.!¿\!..!.~!U

UOMI [ RETRIBUCIONES
lilE GAIEGO"I" 1'1101 ESIONA1. ~.sICAS I COMPI EMENIARl.'~ 101AL ANUAl.

• b... Yp.••". I trienio• I onl.ooog. I

'"Om
::J
c·
?
w
O....

AUIC)IU.I I CNllll11i '( .

(;11111 uoru)I,
Illll'UlÜllIllllAll

VIII Al OUt lA 'AA,!;CI'1I0

W:~!!~U~

Vil; 1(IIIlA

JIlN' MMUI\ I

'-1.'111 lit:

J\f :"1 IIA ~i"l V\

111111 ,Al)O SlJI'liUOlt

11" JI ,j 10 1;"AlO¡ MLUIO

(U ICIAl.. 1....UMIUISI"tAllVO

f111l1 Al 10 (JI W.lO MEUIO

2.629620 15150 400032 31145402

2 152640 15 ,:;u .-4ncw 2311410

1691480 94 !>OO 1185980

2152&40 40050 14002'0 2341810'

•
111111 Al K) SUI'. 111011

()1ll)~""Ul"

2 629 620

I Jl3DJO

tWU12

:t'j :••)

2189652

'313220 .

<
io'
3
'"en

'"~
Q.

ñ',,'
3
<T
al

co
co
w

, I
• Dña. ESTllEH RICC] VOLTAS con reserva de puesto por excedenc.ia voluntaria por cuidado de hijo desde 06.09.93

¡TOTAL -------------------- -.- ..----
._----- _. - --- .__ . _... ~~ ..__ ..- , ...- _...__._- --_.._.- _----"2.5U.820 '88.850 O ~~¡¡.4~4---.-'3.852.2141

w
O>
(Xl
~

'"
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LOCAl lOAD: PAI MA (l{; MAl I OIICA

,

I REY RI8UCIONE 8
""EI11005 NOMUllE CAIEOORlA PROFESIONAL 8ASICAS I CONPl.El.lENTMlAS TOTAI._
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PEIlSONAt.IAlKl'W 1UO
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w
O>
<Xl
.¡,.
.¡,.

BENtWiSAl. CAl 11110

CAnUHl r.N Inl }I n 11

CAlIlIEII() SilNCllfl

COll JAUMI;

DIE 11\11;" UUIl NtI

rUl3ull,; NlljlJl O

IllllllI\IX) 1'1 m,
MfII 11 IU I Ult 1M" 1I I III 1 '" lilA

011 t11~ vM :;

1'1111./ C.A.'~1I1111

IlllCACOtl

SlIMI\I\!'tI HAS

SUIUA LClf'(l
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\J1ll" Al VNlll

JO't! 11 W'CE SC
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MlI\lAM
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Al 111.111
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1'1111
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VICUHE

JO:;!:'IUA

rtlltwmn

OIICIAl "I\lJl.lINISllIA1IVO

11 1111 AUO GIIAnO l.lE\JIO

111 \JI AIXJ GIIAlJO MEDIO

"lJ)U1 W' AOMlNISIf\AtNÓ

JlI E AnMlN1511lA1Ml DE 2'

()lUWUANLA

lllllt AI)() GIWKl ULUlO

11lUI Al )() GI\III)(J UllIlO

111111 ~on Stll'lI110H

I 1)111 :AUOII

llflll A'KJ GI~IJO Mt.UIU

11111t AUO SUIIEI'IOn

flllIl AOO SUI'ftUOH

1I1tl1 AUO GnADQ MEDIO

111lll A.OO SUI'E'Von

UlII.4IO 4' lOO

2152140 40~

2. 152 tI40 11200

1 3IIlI OlIO 535"'1

1134 1011 132 JOO

13338211 841 ~IJ

2 15,l6410 44 UII

:1 l52e40 U·'~I

2628 e2U 44 1110

2152840 88 ;jl'lIJ

215,l6410 44 IlU

262llll2O 1,8150

26211ll2O 112110

2 '52 140 11200

262llll2O el Qll)
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'4'020
14' 020
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141020

,.ao2U
Itifl0J2

3.1] ~,;>(J

14611,;.."0

IW0J2

4lXl 0J2

141020

'ellOO2

IUIIIO

2341110

2311_
, ... 130
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SECCION 27

Viernes 24 diciembre 1993

nELACION NUMERO 3

VALORACION DEL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS TRASPASADOS

SERVICIO 04

BOE núm. 307

CREDITO PRESUPUESTARIO COSTE DIRECTO TOTAL
CAPITULO I.-Gaslos de Peraonal

Laboral .
Art. 13
Básicas y complementarias 205.014.718
Nocturnidad y festivos 4.127.164
Incr. 1,897% 1993 3.967.421

Total artº 13 213.109.303 213.109.303

Art. 16

Cuota patronal SS/SS 72.457.163

AccIón Social 2.654.226

Total Art. 16 75.111.389 76.111.389

Total Capítulo I 288.220.692 288.220.692

CAPITULO IV.- Translerencias corrientes

Art. 45.- A Comunidades Autónomas 201.960.000
. Total Capítulo IV 201.960.000

CAPITULO VI

Art. 63.- Inversión de reposición

asociada al funcionamiento

operativo de los servicios 2.000.000 2.000.000

Total capitulo VI 2.000·000 2.000.000

TOTAL COSTE EFECTIVO 492.180.692

30633 REAL DECRETO 2171/1993, de 10 de
diciembre, sobre traspaso de funciones y ser- .
vicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
en materia de radiodifusión.

La Constitución Española dispone en su artícu
lo 149.1.27 que el Estado tiene competencia exclusiva
para establecer las normas básicas del régimen de pren
sa. radio y televisión y, en general. de todos los medios
de comunicación social, sin perjuicio de las facultades

que en su desarrollo y ejecución correspondan a las
Comunidades Autónomlls.

Asimismo. y de conformidad con lo previsto en la
Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre. de trans
ferencia de competencias a Comunidades Autónomas
que accedieron a la autonomía por la vía del artícu
lo 143 de la Constitución, la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares tiene transferida la competencia de
desarrollo legislativo y ejecución en materia de prensa.
radio y televisión y otros médios de comunicación social.


